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PRESENTACIÓN

MALVERSACIÓN DE FONDOS DE EMERGENCIA: LAS ESTRUCTURAS LEGALES PARA OCULTAR BIENES 
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Malversación de fondos de 
emergencia: Las estructuras legales 

para ocultar bienes robados



Estructura de la Presentación

1. COVID y movilización de fondos de emergencia

2. La caja de herramientas ALA/CFT

3. Transparencia del Beneficiario Final

4. Cómo estamos apoyando a los países?

5. Qué más se puede hacer? 



4

1. COVID y movilización de fondos de 
emergencia
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1. COVID y movilización de fondos de 
emergencia



Préstamos y desembolsos bilaterales o de organismos internacionales

Licitaciones públicas o compras directas de equipo médico de emergencia

Compra de medicamentos

Estímulos al sector privado

Pago de beneficios directos (G2P)

1. COVID y movilización de fondos de emergencia



2. La Caja de Herramientas ALA/CFT
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La opacidad sobre el BF está al centro y es el punto de conexión entre 
todos los temas del día. 

Hay coincidencia entre el GAFI y el Foro Global sobre la definición de BF

El GAFI no exige la creación de registros de BF, aunque en la región hay 
una tendencia hacia esa opción. La UE sí lo exigió mediante la AML5. 

El registro no debe ser un simple repositorio de información. 

3. Transparencia sobre el beneficiario final 
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Prevenir el abuso de la personas y 
estructuras jurídicas 

Garantizar la transparencia

Asegurarse de que la información 
sea fidedigna y esté disponible de 
manera oportuna

Cómo responden las autoridades 
competentes a las solicitudes de 
cooperación en la identificación e 
intercambio de información 
básica y de BF sobre las personas 
y estructuras jurídicas? 

3. Transparencia sobre el beneficiario final 

Compromiso de Lima no. 37: Promover la cooperación entre agencias del cumplimiento de la 
ley y autoridades administrativas en las investigaciones relacionadas con los 13 delitos de 
corrupción, lavado de activos, cohecho y soborno transnacional



Préstamos Asistencia técnica

Acciones prioritarias anti-
corrupción, y anti-lavado en los 
préstamos de desarrollo de 
políticas (DPL) 

Cláusulas en los contratos de 
proyectos financiados con fondos 
del BM

Evaluaciones de riesgo

Desarrollo de capacidades 

Publicaciones y productos de 
conocimiento

4. Cómo estamos apoyando a los países?



Publicidad de los registros de BF? 

Exigencia de información de BF en las licitaciones públicas? 

Qué más se puede hacer? 
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